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Expte. 7769.

Reg. int. 76 (S)


En la ciudad de Necochea, a los 25 días del mes de septiembre de dos mil siete, reunida la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y de Garantías en lo Penal, en acuerdo ordinario a efectos de dictar sentencia en los autos caratulados: "MANQUELAZO DE NECOCHEA c/ELECTROMECANICOS ASOCIADOS SRL s/Daños y Perjuicios”, habiéndose practicado oportunamente el sorteo prescripto por los arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal Civil y Comercial, resultó del mismo que el orden de votación debía ser el siguiente: Señores Jueces Doctores Fabián Marcelo Loiza, Hugo Alejandro Locio y Humberto Armando Garate (Acuerdo Extraordinario nº 1210, Acta nº 1310 del 22/08/06 de esta Excma. Cámara).



El tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:



C U E S T I O N E S



1a. ¿Es justa la resolución de fs. 1110/1111 vta.?.-



2a. ¿Qué pronunciamiento corresponde?.-



A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ DOCTOR LOIZA DIJO:



I.- Llegan estos autos en razón del recurso de apelación que interpusiera el letrado apoderado de la parte codemandada, agraviándose de la decisión de grado obrante a fs. 1.110/1111vta..



En esta se refrendó la previa resolución de regular honorarios al perito ingeniero eléctrico Nill pese a encontrarse el expediente en etapa anterior al llamamiento de autos.



El sentenciante de primera instancia (fs. 1065/vta.) arguyó que dado el tiempo transcurrido desde la presentación de la pericia y a pesar de la altura del proceso en que se solicitaba regulación, correspondía determinar los honorarios, basando su decisión en el art. 34 del ritual y el 1071 del Código Civil.



La regulación en cuestión fue resistida por los sucesores del codemandado Núñez (fs. 1102/1104). Dos argumentos centrales presentaron al a quo. El primero referido a lo inoportuno de la regulación y el segundo planteando la prescripción de tales emolumentos.



En la sentencia hoy recurrida se desestimaron ambas argumentaciones, básicamente por estimarlas jurídicamente contradictorias entre sí, citando la doctrina de los actos propios para sustentar tal decisión.



En su expresión de agravios el recurrente afirma que dicha doctrina no cabe ser aplicada a su actuación. Refiere que los antecedentes de autos se oponen a tal conclusión citando las manifestaciones que expusiera al oponerse a la regulación extemporánea.



Destaco que la labor pericial culminó el 06 de mayo de 1993 y que el 07 de julio de 1999 el experto solicitó regulación, petición que fue descartada por la entonces jueza de grado con la fórmula “Téngase presente para su oportunidad” (fs. 938 y 939).



II. En primer lugar advierto que la oportuna oposición de los hoy recurrentes fue por vía de revocatoria con apelación subsidiaria y que ésta última nunca fue atendida, existiendo en consecuencia un único recurso vigente el opuesto a fs. 1.113 y fundado a fs. 1.116/1.117vta..



Aclararé igualmente que tal fundamentación es cercana a la deserción por la notoria escasez argumental que contiene.



No obstante ello –procurando dar respuesta a los interesados- ingresaré al tratamiento de las distintas cuestiones adelantando el rechazo de la apelación.



Según Díez Picazo ("La doctrina de los propios actos", 1963, Ed. Bosch, Barcelona, p. 125, citado en “El principio de confianza en el derecho civil actual” por Noemí Nicolau., en JA 2001-III-1144) “la inadmisibilidad del ejercicio contradictorio de un derecho exige: "1º Que una persona haya observado, dentro de una determinada situación jurídica, una cierta conducta jurídicamente relevante y eficaz; 2º Que posteriormente esta misma persona intente ejercitar un derecho subjetivo o una facultad, creando una situación litigiosa y formulando dentro de ella una determinada pretensión; 3º Que entre la conducta anterior y la pretensión posterior exista una incompatibilidad o una contradicción, según el sentido que de buena fe hubiera de atribuirse a la conducta anterior; 4º Que en ambos momentos conducta anterior y pretensión posterior, exista una perfecta identidad de sujetos".



Más adelante agrega el catedrático español que “Una pretensión formulada dentro de una situación litigiosa, en contradicción con el sentido objetivo de la conducta anterior del sujeto no puede prosperar” (ob. cit. p. 223, en AC. 33658 de la SCBA) agregando dicho autor que “basta que se ejercite una cualquiera de las múltiples facultades que un derecho subjetivo puede contener” (idem p. 247) para estimar contradictoria a la pretensión.



En el presente caso el recurrente pretendió que la actual no era la etapa procesal apropiada para regular honorarios y seguidamente pretendió estimar prescripta tal obligación (ver fs. 1103, ap. II que comienza con el vocablo “asimismo”).



Advierto –al igual que el juez de grado- que ambas pretensiones son contradictorias. Si la obligación se encontraba prescripta entonces la etapa procesal de la regulación de honorarios resultaba una cuestión abstracta. Ya no había derecho a tales emolumentos, mucho menos a su determinación por vía judicial.



Si por el contrario existía –en cabeza del perito- el derecho a la regulación, pero no era ésta la oportunidad procesal oportuna, pues entonces no podía hablarse de un derecho creditorio prescripto.



La acumulación conjuntiva de ambas pretensiones no resiste el test de análisis lógico, y sólo de haberse planteado de manera subsidiaria habrían podido, hipotéticamente, ser tratadas como pretende el recurrente.



Y digo “ser tratadas” porque de cualquier modo la pretensión de fondo del recurrente no merece acogimiento.



Es que en lo que hace a la oportunidad procesal para regular honorarios a los peritos es innegable que el principio general señala a la sentencia como el momento más adecuado (arg. Art. 163:8ª del CPC). Sin embargo es un principio que admite excepciones tal como la propia Corte Suprema nacional lo ha admitido.



Así en Fallos 268:343 entendió que “no existe norma legal que impida fijar el honorario del perito ingeniero una vez concluida la tarea encomendada, siendo por ello facultad propia de los jueces de la causa la determinación del momento en que esa regulación debe practicarse”.



No niego ni desconozco que es al dictar sentencia cuando los magistrados contamos con la mayor información relacionada al pleito que se resuelve, pues allí se decide la suerte de la litis, se determina su cuantificación económica, el aporte que el dictamen pericial efectuó a la mejor dilucidación del entuerto, entre otros elementos de evaluación. Pero ello es sólo en principio y serán las circunstancias del caso las que habiliten un tratamiento excepcional.



En autos han pasado catorce años entre que el perito efectuó sus tareas (06/05/1993, fs. 556/561) y el momento en que formulo esta propuesta al Acuerdo. Circunstancia más que atendible para proceder a regular honorarios a quien –y esto me parece decisivo- carece de facultades impulsorias del proceso.



En algún sentido es analogable el presente a aquellos en los que la Corte Nacional resolvió no aplicar el art. 1101 del Cód. Civil cuando, por el transcurso del tiempo, se ocasionaba agravio a la defensa en juicio (precedente “Ataka c. González en Fallos 287:248; recientemente ratificada en la causa A. 342. XLII. Atanor SA c/Estado Nacional Dir. Gral. de Fabricaciones Militares s/daños y perjuicios). Si tal debe ser el proceder frente a una norma expresa y de gran arraigo jurisprudencial, con más razón debe reafirmarse el sentido de la decisión de grado.



Es indudable que un ciudadano no debe aguardar catorce años para poder percibir el fruto de su trabajo. Semejante demora sin dudas vulnera la tutela judicial continua y efectiva que nuestra Constitución provincial nos manda preservar, pues no puede entenderse que ese lapso sea un tiempo razonable (art. Const. Provincial).



Retornando al tema prescriptivo, agrego además que el plazo de prescripción liberatoria –cuando de honorarios de peritos de la lista se trata- sólo comienza a contarse desde la regulación, conforme también criterio del máximo tribunal de la Nación en Fallos 268:432 cuando sostuvo “El plazo de prescripción de los honorarios del perito (...) debe correr, en principio, desde la fecha en que se dicta sentencia o concluye la causa por transacción”. Momento que en autos se identifica con la regulación habida a fs. 1065 (julio de 2005).



Y si bien la Corte no se extiende en las razones de fondo que determinan tal criterio, agregaré que en mi convicción ello sucede así por tratarse tal obligación de las denominadas a plazo incierto (art. 568 C.C.), resultando el plazo indeterminado –pero que fatalmente sucederá- el del dictado de la decisión jurisdiccional de regulación de honorarios, dies a quo de tales obligaciones.



Ello las excluye del texto del art. 3956 que sólo incluye a las obligaciones puras y simples, esto es aquellas no sometidas ni a plazo ni a condición (v. Alterini, Ameal, López Cabana “Curso de Obligaciones” T. II, p. 353, Ed. Abeledo Perrot, 1992; Pizarro y Vallespinos “Instituciones de Derecho Privado – Obligaciones” T. 3, p. 695, Ed. Hammurabi, 1999).



En otras palabras la obligación nace con la presentación de la pericia pero sólo una vez cumplido el plazo incierto puede ser reclamada frente a los obligados al pago. Sólo cuando el honorario ha sido determinado puede ser exigido frente a quienes –procesalmente- resultan ser beneficiarios de la tarea.



Finalmente el plazo de prescripción liberatoria respecto de la obligación de pago de los honorarios de los peritos es de diez años, en tanto no hay norma expresa que fije un lapso especial, debiendo estarse a la regla residual del 4023 del C.C.. Interpretación jurisprudencial que es doctrina legal en nuestra provincia (SCBA, Ac. 41471 del 29/08/1989) y materia de plenario en la Cámara Civil de Capital (“Mazzetti c. Zenoni”, L.L. T. 8-389, en especial el voto del Dr. Salvat, quien da precisión sobre los orígenes del texto del art. 4032:1º del C.C.).



En síntesis la argumentación del recurrente es esencialmente contradictoria y no puede ser atendida; pero, aún cuando obviemos ese punto, la decisión de fondo no puede variar pues, por las razones dadas, el plazo de prescripción de la obligación de pago de los honorarios del perito ingeniero no ha transcurrido.



Con esta aclaración final doy mi voto por la AFIRMATIVA.



A la misma cuestión planteada el señor juez doctor Locio votó en igual sentido por análogos fundamentos.



A la misma cuestión planteada el señor juez doctor Garate votó en igual sentido por análogos fundamentos.



A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ DOCTOR LOIZA DIJO:



Corresponde confirmar la resolución de fs. 1110/1111 vta., con costas al apelante vencido (art. 68 CPC). Difiriéndose la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley 8904).



ASI LO VOTO.-



A la misma cuestión planteada el señor juez doctor Locio votó en igual sentido por los mismos fundamentos.



A la misma cuestión planteada el señor juez doctor Garate votó en igual sentido por los mismos fundamentos.



Con lo que termino el acuerdo, dictándose la siguiente:



S E N T E N C I A

Necochea, 25 de septiembre de 2007.-



VISTOS Y CONSIDERANDO: Por los fundamentos expuestos en el precedente acuerdo, se confirma la resolución de fs. 1110/1111 vta., costas al apelante vencido (art. 68 CPC). Difiérese la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley 8904). Notifíquese personalmente o por cédula (art. 135 CPC). Devuélvase.FDO. SRES. JUECES DRES. HUMBERTO ARMANDO GARATE-FABIAN MARCELO LOIZA-HUGO ALEJANDRO LOCIO- María Laura Cuence-Secretaria.


